
 
COMUNIDAD DEL SEA 

SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y EVENTUAL ATENCIÓN DE ABUSADOS 

FORMULARIO RECEPCIÓN DE DENUNCIA Y CONSENTIMIENTO 
INFORMADO 

INSTRUCCIONES PARA EL ENCARGADO DE RECIBIR DENUNCIAS EN LA COMUNIDAD DEL SEA 

Este formulario tiene por finalidad dejar constancia escrita de las denuncias acerca de 
comportamientos que pudieran constituir hechos de abuso cometidos por miembros de la 
Comunidad del SEA1 dentro de las actividades propias de la comunidad.  

Antes de  que el denunciante o víctima comience su relato, el encargado de recepción de denuncia 
debe explicar lo que se le ha señalado en las instrucciones respectivas y explicar la estructura de este 
formulario. Se procede primero a tomar nota de los datos básicos de quien tenga la calidad de 
denunciante o víctima, como asimismo una información básica respecto del denunciado. Con 
posterioridad, se procede a completar una narración de los hechos y a dejar constancia de los 
antecedentes y documentos que se acompañan y que se reciben por parte del denunciante o víctima. 
Finalmente, se le señala respecto del consentimiento informado, el contacto con los organismos 
competentes y lo relativo a la remisión del acta respectiva. Este formulario de recepción de denuncia, 
rellenado con la información proporcionada por el denunciante o víctima es lo que constituye el acta 
de denuncia. 

A continuación, complete la siguiente información:  

1. IDENTIFICACIÓN DEL DENUNCIANTE O VÍCTIMA 

a) Datos personales del (la) DENUNCIANTE (completar sólo en caso de que el/la denunciante 
NO sea la VÍCTIMA):  

Nombre completo  
Sexo  
Documento de identidad  
Fecha de nacimiento  
Dirección postal  
Teléfono de contacto  
Correo electrónico  

 
1 Actualmente se tramita ante el Dicasterio para los Laicos, la Familia y la Vida la aprobación de la Comunidad del SEA como asociación 
internacional privada de fieles de carácter pontificio. Ella será la sucesora legal de la asociación privada de fieles aprobada por la 
Arquidiócesis de Buenos Aires, Argentina, denominada Centro de Espiritualidad Santa María. En consecuencia, cada vez que, en este 
documento, se mencione a la Comunidad del SEA, sus términos serán plenamente aplicables al actual Centro de Espiritualidad Santa María 
(CESM). 



FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DENUNCIA Y CONSENTIMIENTO INFORMADO | REV MAY2024 

COMUNIDAD DEL SEA | SISTEMA INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y EVENTUAL ATENCIÓN DE ABUSADOS 2 

b) Datos personales de la VÍCTIMA (en caso de conocerla):  

Nombre completo  
Sexo  
Documento de 
identidad 

 

Fecha de nacimiento  
Dirección postal  
Teléfono de contacto  
Correo electrónico  

2. FACILITACIÓN DE AYUDA PSICOLÓGICA PARA LA VÍCTIMA  

En aquellos casos en que la víctima no haya recibido terapia o algún tipo de ayuda psicológica, es 
conveniente ofrecer colaborar en su búsqueda, indicando la posibilidad de recibir ayuda desde un 
listado de instituciones o profesionales especializados.  

Manifiesto mi consentimiento en orden a que se me preste ayuda psicológica, por parte de 
la institución o profesional señalado en el listado. 

Manifiesto que deseo que se me financie la ayuda psicológica con la persona que 
actualmente me atiende o la persona que yo decida.  

Manifiesto que no deseo que se me preste ayuda psicológica.  

3. IDENTIFICACIÓN DEL DENUNCIADO  

Nombre completo 

Tarea en la comunidad que desempeñaba al momento de los hechos (si lo conoce): 

Cargo que desempeña actualmente (si lo conoce): 

Lugar de ocurrencia de los hechos: 

Fecha de ocurrencia de los hechos (por ejemplo, el mes o el año) 

Edad de la víctima al momento de ocurrencia de los hechos: 

4. NARRACIÓN DE LOS HECHOS Describa, preferentemente en orden cronológico (si lo recuerda), 
las conductas del DENUNCIADO que motivan esta denuncia, indicando nombre(s) de 
DENUNCIADO(S), lugares, fechas, horas, relato del (los) suceso (s), etc.  
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5. ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA EL DENUNCIANTE O VÍCTIMA 
Marque con una “X” la alternativa que corresponda:  

Lista de testigos 
Correos electrónicos  
Fotografías  
Videos  
Otros  

Si respondió “Otros”, por favor señale cuáles:  

 

 

 

 

Si es posible, individualice a las personas que pudieran tener información respecto de los hechos 
denunciados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL DENUNCIANTE O VÍCTIMA  

a) Información relativa al consentimiento informado.  

b) Copia del acta de denuncia. 

7. CONSENTIMIENTO INFORMADO  

Esta declaración será guardada bajo reserva – tanto por quien recibe la noticia como por quienes 
intervienen en el proceso respectivo. Dicha reserva es sin perjuicio de las facultades de la Santa Sede 
y de la eventual intervención de las autoridades civiles competentes, en el marco de una investigación 
o proceso penal. En el caso de ser requerido por la Justicia, la Iglesia se compromete a entregar toda 
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aquella información conducente al esclarecimiento de los hechos, en lo que dice relación con ellos y 
respecto del denunciado, salvaguardando la identidad de la víctima, denunciante o testigo en aquellos 
casos en que ésta haya solicitado su reserva de manera explícita. No será posible garantizar esta 
reserva en el caso de un allanamiento de los archivos o incautación de los documentos que contengan 
la denuncia.  

En consideración a lo anterior: 

En caso de que la Justicia requiera la entrega voluntaria de información, manifiesto mi 
consentimiento en orden a que se entregue información relativa a mi causa. 
 
En caso de que la Justicia requiera la entrega voluntaria de información respecto de mi 
causa, solicito la reserva de mi identidad. 

8. CONTACTO CON AUTORIDADES JUDICIALES O DEL MINISTERIO PUBLICO FISCAL 
COMPETENTES 

He sido informado respecto de mi derecho a concurrir ante los organismos e instituciones del Estado 
pertinentes a denunciar los hechos aquí expuestos con el objeto de iniciar una investigación penal en 
contra del denunciado 

Solicito que el encargado de recepción de denuncias entregue los datos necesarios (nombre del 
denunciante o víctima, número de teléfono, año y lugar de ocurrencia de los hechos) para que la 
autoridad competente se ponga en contacto conmigo.  

SI  

NO  

9. REMISIÓN DEL ACTA A LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA COMPETENTE  

Esta acta será enviada en un plazo máximo de 7 días a la autoridad eclesiástica competente quien 
decreta si corresponde el inicio de una investigación previa. 

 

NOMBRE COMPLETO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y FIRMA DE QUIEN HACE LA DENUNCIA  

 

NOMBRE COMPLETO, DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y FIRMA DE QUIEN RECIBE LA DENUNCIA  

 

Fecha ____ /____ / _______  


